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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 538/98.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998

RESOLUCIÓN N°

Prof. ÓSCAR A. L^S ALLj
Secretarlo Legislstlvc

Legislatura Provlnc)el

/98.-

Marcela LUta
Pie Comisión n° 1
A/C Presidencia

leg. pro^

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


